
dades o conceptos no estimados en el proceso de trami-
tación y resolución, el incumplimiento de la obligación de
justificación, constituirán causa determinante para la revo-
cación de la subvención concedida, con la siguiente devo-
lución de los créditos obtenidos.

En el supuesto de que el importe concedido fuese supe-
rior al gasto justificado, procederá el reintegro del sobrante
sin la exigencia en este caso del interés de demora.

11.- Aceptación de las bases.
La presentación de las solicitudes implica la aceptación

en su totalidad de las presentes bases. En caso de duda
sobre los particulares contenidos en esta convocatoria, el
Ayuntamiento se reserva el derecho de su interpretación.

12.- Disposición adicional.
Las presentes bases, aprobadas por la Alcaldía en

fecha 23 de enero de 2008, entrarán en vigor al día
siguiente a su publicación definitiva en el BOC.

La modificación de las presentes bases se ajustará al
mismo procedimiento que su aprobación.

Limpias, 23 de enero de 2008.–La alcaldesa, María del
Mar Iglesias Arce.

ANEXO. MODELO DE SOLICITUD

ANEXO 1.
A LA SRA. ALCALDESA -PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE

LIMPIAS.-
Don/Doña…, con D.N.I…, y con domicilio en …, en

nombre propio (o en representación de la (asociación,
club, peña, etc.), con domicilio en …, enterado/a de la
convocatoria de subvenciones efectuada por el
Ayuntamiento de Limpias ( Cantabria ), SOLICITA:

- Una subvención de … euros, para …
Limpias, a…de...de 2008.–Fdo…

A tal objeto presenta la documentación requerida en la
Ordenanza Municipal reguladora y en las Bases de la con-
vocatoria para el otorgamiento de subvenciones del
Ayuntamiento de Limpias.
08/1460

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Resolución aprobando el Proyecto de Delimitación de la
Unidad de Actuación de nueva creación en barrio San
Roque, Oreña.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de
enero de 2008 ha sido aprobado definitivamente el
Proyecto de Delimitación de una Unidad de Actuación de
nueva creación en suelo urbano no consolidado barrio
San Roque, Oreña, promovido por «OYAMBRE LITORAL S.L.»
coincidente con la parcelas de referencia catastral
7156023VP0075N0001TS y 7156009VP0075N0001TS
determinándose como sistema de actuación urbanística el
de compensación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48 y siguientes de la Ley de Cantabria 2/2001 de
25 de junio.

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa, por
lo que contra el mismo podrá interponer ante el mismo
órgano que lo ha adoptado, con carácter potestativo y en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio recurso de reposición
o interponer, directamente recurso contencioso- adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, a contar asimismo
desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
o Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en función
de quien tenga atribuida la competencia.

Si interpone recurso de reposición, podrá, igualmente,
interponer el recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el
párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo, o
en el de seis meses contra su desestimación presunta, que
se producirá si no le es notificada resolución expresa en el
plazo de un mes, contado a partir del día en que el recurso
de reposición tenga entrada en el Registro General de este
Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formular cualquier recla-
mación que entienda convenir a su derecho.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y 45 y ss de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Comencioso-Administrativa.

Lo que se hace público, a los efectos de lo señalado en
el artículo 38.d) del RD 3288/1978, de 25 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística.

Alfoz de Lloredo, 31 de enero de 2008.–El alcalde en
funciones, José Antonio Díaz Bueno.
08/1655

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Resolución aprobando el Proyecto de Modificado de
Delimitación de una Unidad de Actuación de nueva
creación en el Quintanal de Somavía, Cóbreces.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de
enero de 2008 ha sido aprobado definitivamente el
Proyecto de Modificado de Delimitación de una Unidad de
Actuación de nueva creación en suelo urbano no consoli-
dado, en el Quintanal de Somavía, Cóbreces, promovida
por «FJ CARABAZA HIDALGO SL» coincidente con las parcelas
de referencia catastral 21-44-0-02, 21-44-0-13, 21-44-0-
16, 19-45-2-05 determinándose como sistema de actua-
ción urbanística el de compensación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 148 y siguientes de la Ley de
Cantabria 2/2001 de 25 de junio

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa, por
lo que contra el mismo podrá interponer ante el mismo
órgano que lo ha adoptado, con carácter potestativo y en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio recurso de reposición
o interponer, directamente recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, a contar asimismo
desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
o Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en función
de quien tenga atribuida la competencia.

Si interpone recurso de reposición, podrá, igualmente,
interponer el recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el
párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo, o
en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no le es notificada resolución expresa
en el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro
General de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formu-
lar cualquier reclamación que entienda convenir a su dere-
cho.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y 45 y ss de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Admistrativa.

Lo que se hace público, a los efectos de lo señalado en
el artículo 38.d) del RD 3.288/1978, de 25 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística.

Alfoz de Lloredo, 31 de enero de 2008.–El alcalde en
funciones, José Antonio Díaz Bueno.
08/1664
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